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El decreto establece que el Viceministerio de 
Desarrollo Emprcsarial tendrá cinco 
direcciones: Productividad y Competitividad; 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa; Turismo, 
Regulación y Promoción y Cultura Empresarial 
y está a cargo de Carlos Alberto Zarruk. 

Al nuevo Ministerio estarán adscritas de forma 
provisional las superintendencias de 
Sociedades y de Industria y Comercio. La 
cartera contará con cuatro entidades 
vinculadas: Artesanías de Colombia, Fondo 
Nacional de Garantías (FNG), Instituto de 
Fomento Industrial (IFI) yel Banco de Comercio 
Exterior (Bancoldex), que serán obj eto de 
reestructuración en los próximos meses. 

El ministro de Comercio, Industria y Turismo, 
Jorge Humberto Botero reveló que serán de 
la competencia de este ministerio la micro, 
pequeña y mediana empresa, el comercio 
exterior de bienes, servicios y tecnología, la 
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promoción de la inversión extranjera, el comercio 
interno y el turismo; así como la cjecución de 
las políticas, planes generales, programas y 
proyectos de comercio exterior. 

Dirigentes del sector agropecuario han tomado 
con cautela la fusión por el posible sesgo que 
pudiera tener la política de comercio exterior 
del país en favor del sector industrial y en 
detrimento del sector agropecuario. Consideran 
los directivos que este posible sesgo se 
neutralizaría si el gobierno fortalece las políticas 
que adelanta el Ministerio de Agricultura en la 
formulación de la política comercial agrícola. 

De igual manera está a punto de salir el decreto 
que crea el Instituto de Desarrollo Agropecuario, 
entidad en la cual se fusionarán el Instituto de 
Desarrollo Rural Integrado - DRI; el Instituto de 
Reforma Agraria -Jncora; el Instituto Nacional 
de Pesca -lnpa y el Instituto Nacional de 
Adecuación de Tierras -lnat. * 

Abierta convocatoria para proyectos productivos en palma de aceite 
La Consejería Presidencial para el Plan Colombia 
presentó el pasado 4 de febrero las políticas y 
proyectos que adelantará durante los próximos 
cuatro años, entre los que se encuentra el progra
ma del Desarrollo Alternativo, que se constituye 
en uno de los ejes primordiales 
de este plan, enmarcado dentro 
de las estrategias "Proyectos 
Productivos" y "Familias Guar
dabosques". 

El Programa Nacional de 
Desarrollo Alternativo es ade
lantado por la Presidencia de 
la República, se ejecuta en zona 
de cultivos ilícitos y busca 
vincular a 27.000 familias cam
pesinas a actividades lícitas en 
proyectos agroforesta1es y 
agricolas de mediano y largo 
plazo y establecer 76.350 
hectáreas en cultivos lícitos en el período 2003-
2006. 

Entre sus líneas prioritarias de inversión se en
cuentran cacao, caucho, palma de aceite, café 
y forestales. En palma de aceite el programa se 
focalizará en la financiación de proyectos 
ubicados en la zona del sur de Bolivar, Norte de 
Santander, Meta, Vichada, Nordeste Antioqueño, 
Caquetá y Santander con la siembra de 15.000 
hectáreas que beneficiarán a 2000 familias. Para 
financiar los cultivos de palma el programa 
contempla recursos por 105.000 millones de 

pesos para los próximos cuatro años. Los proyectos 
seleccionados contarán con un incentivo que tendrá 
un tope máximo de 40% en la etapa productiva y 
un 10% de acompañamiento. Este incentivo se 
entregará por una sola vez, no será reembolsable 

y no se entregará a personas que 
hayan recibido otros incentivos 
del Plan Colombia o de otras 
entidades. 

Ya está abierta la convocatoria 
para la presentación de proyectos 
y entre abril y junio se procederá 
a su evaluación y selección, 
mientras que la asignación de 
recursos se efectuará en julio. 
Está previsto que los proyectos 
seleccionados entren en ejecución 
en agosto de este año. Los pro
yectos deben ser de carácter 
asociativo que agrupen a los 

pequeños productores y deben tener definidos los 
canales de comercialización y la tenencia de la 
tierra. 

La asignación de recursos la hará el Consejo 
Directivo del Plan Colombia, previo concepto técnico 
favorable del programa, mientras que la 
administración de los recursos se hará a través 
de la figura de patrimonio autónomo. El pro
grama apoya y asiste técnica, social y 
financieramente el desarrollo de los proyectos y 
supervisa su desarrollo a través de las direcciones 
regionales. * 
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